
MUNICIPAL A FAVOR DE
oRGANIZACIóN "¡cnupacloN
DE MUJERES RENACER 1''

LOTA, 14 de Octubre del 201 6.-

DECRETO Nl__1852._t

Vistos:

organización-AGRU*A.T'N.DEMUJER.E'*.*"'¿iTt",,ffJlJ:i,ffi t,l'.":;T*if i:
:."f_,]:l?l.l:f 2016.de 

):cretario. 
Municipal (s) que da cuenta de-l acuerdo det Concejo en orden aororgar la subvencron/certif¡cado No 693 del 14/1012016, de Secretario Municipar (s), que

Certifica- que la organización tiene Personalidad Jurídica Vilente y s9 encuentra Inscrita en elregistro Municipal de personas jurídicas receplora de fondos f,iuri"ó.(, 
"n 

u.o ¿" r* i"*lá"*que me confieren los artícuros r2o y 630 de Ia Ley N" l'g.695, oigánica constitucionai oeMunicipalidades;

DECRETO:

// l.- APRUEBASE proyecto de Subvención
Ygi:iql! a la organización *AGRUPACION DE MUJf,RES RENACER i" po. tu .u,nu'a"$ 250.000.- (Doscientos Cincuenta mil pesos), que se ppgarán de una sola vez.

,/2.- La referida subvención se destinará acubrir gastos de'MATERIALES PARA coNFEccIoN DE PRENDAS DE vEsrR y orRos.
de la Organización, conforme al detalle individualizadoSn elproyecto que se aprueba.

/ 3.- Formalícese el convenio deotorgamiento de Ia subvención en virtud del artículo l5 de la Ordenanza.

/- 4.- De los fondos entregados, deberánrendir cuenta documentada ar Depto.. de Administración y Finanzas de esta corporación, dentro delos plazos establecidos en er art. l9 de la ordenanza rrarni"ifui, 
"rto 

es 30 días para la ejecución yluego 5 días hábiles para la rendicron de cuentas:

I, üÜilICIPAIDAD DT TOTA

$TMDIAHA

compromiso se girarán con
"Organizaciones Comun itarias',

APRUEBA

cargo al Subtítulo 0t,
, del Presupuesto Vigente 201

SUBVENCION

que origine el presente
004, denominada

QUESE Y, EN SU

CONCHA

- Dirección de Control
- Interesados
- Archivo
KMC/RMA/EMyT/emyr.-



I. MUNICIPALIDAD DE LOTA
Secreta¡ía Municioal

(Decreto Alcaldicio No 1857 de 14t1Ot2O16) /
EN LOTA, a 14 de Octubre de 2016 entre la llustre Municioalidad

de Lota, RUT. 69.151.300-9, representada por su Alcaldesa (s) doña Kar¡n Morgaoo
concha, ambos domiciliados en Lota, pedro Aguine cerda 302 y la organización
"AGRUPACION DE MUJERES RENACER 1" representada por su Éresideñta Sr 1a¡.
MARIA MERCEDES LANDUR sANcHEz, RUT. N"  ambos domiciliados en
PoB BANNEN PABELLON 6 N' 02s. LorA, se ha acordado celebrar el oresenre
convenio:

/ PB!üE&: De conformidad al rítulo lV de la ordenanza de subvenc¡ones, relat¡vo a los
conven¡os, se establece que a la institución beneficiada se le entregará en una sola cuota
la suma total de $ 250000,- (Doscientos Cincuenta mil pesos):

/sgeu¡loo,' El gasto de dicha suma de dinero sólo se podrá justificar con la
documentación que acredite los gastos para los cuales fueron girados los dineros, no
pudiendo invertir en otros ítems. La referida subvención se dest¡nará para cubrir gaslos de
"MATERIALES PARA CONFECCTON DE PRENDAS DE VESTTR y OTROS,, 

-conforme

al destalle individualizado en el proyecto que se aprueba.

/ TERCERO: Girados los dineros, la institución beneficiada tendrá 30 días para eiecutar er
proyecto y deberá rendir cuenta dentro de los cinco primeros días hábiles siguiéntes a ra
ejecución. En caso de que ello no fuere posible, deberá informar oportunamente a¡
Municipio. En este caso deberán devolverse los dineros no gastados o los dineros
invertidos en conceptos distintos para los cuales fueron g¡rados.-

/ cuARTo: Dicha rendición de cuentas se debe efectuar en un formulario esDecial
elaborado por la Dirección de Adm¡nistración y Finanzas de la Municipalidad, adjuniando
la documentación original (facturas), que respalden los gastos efectuados. Todo gasto
que sea superior a 1 UTM deberá justificarse con facturas válidamente emitidas, mientras
que los inferiores a dicho gasto podrán acreditarse con boletas en que se indique el
detalle de la compra.

/ qUINP: La no rendición de cuentas efectuada en forma oportuna dará derecho a la
Municipalidad para iniciar las acciones legales que correspondan para obtener ra
cobranza de lo adeudado, y suspenderá el otorgamiento de cualquier otra subvención.

SEXTO: Ambas partes fUan su domicil¡o en la ciudad de Lota, y prorrogan su competencla
a los fibunales de dicha ciudad.-

- Dirección de Cont¡ol
- lnter€sados
- Archivos

SEPTIMO: El presente convenio gdfirma en seis ejemplares quedando uno en poder delbeneficiado.- '\
En comprobante y previa lectura sé ratifican y firman.-

CONGHA

MARIA MERCEDES LANDUR SANCHEZ

EMYT/emyt.-
Distribución:
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